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Guayaquil, 12 de Abril del 2005 

Ciudad.- 

De mis mayores consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía DOLONE S.A. EN LIQUIDACION, celebrada el día hoy, 
tuvo el acierto de designarla a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía, quien 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de 
la liquidación. 

DOLONE S.A. EN LIQUIDACION, se constituyó mediante Escritura Pública que se 
otorgara ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 14 de julio del 2,000, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 2 de Agosto del 2.000. 

Mediante Escritura Pública de fecha 10 de Febrero del 2005, otorgada ante el Notario 
Segundo del Cantón Durán, Abogado José Morante Valencia, se realizó la Disolución 
Voluntaria y Anticipada de la compañía DOLONE S.A., la cual se inscribió en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 7 de abril del 2005. 

Atentamente, 

  

C : HUA 

PATRICIA IZQUIERDO QUÍ SAN ANDRES — 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía DOLONE 
S.A. EN LIQUIDACION, para el cual he sido elegida, según el nombramiento que 

antecede.- 

Guayaquil, 12 de Abril del 2005. 

     C.l.: 091198419-3 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1 En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL, de la 
Compañia DOLONE S.A. "EN LIQUIDACION”, a favor 
de ANGIE KARINA J 20 M0 NCHENO, a foja 
38.639, Registro Mercat 2xQ 7.258, Repertorio 
número 13.282. GU ha de Abril del AS 
mil cínco.- SS 

  

     
   

    

  

ORDEN: 160095 
LEGAL: LANNER COBEÑA 
AMANUENSE: YURY ZAMBRANO 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION: LANNER COBEÑA 
RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR¿725 

 


